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POSTULACIÓN: SOLICITANTE

1



Dentro de la página de IOMA, ingre-
sar a AFILIACIONES.
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Ingresar a Prestaciones Entidades.
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Para poder completar el formulario clic-
kear sobre el boton ‘’Plataforma’’
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•Completa datos personales, que serán valida-
dos con el  RENAPER, por lo tanto deben 
coincidir con los datos que figuran en su 
DNI. 

•Adjunta la documentación solicitada. La 
misma se encuentra determinada según la 
entidad a la que refiera.

•Una vez cargada la documentación, ir a SO-
LICITAR. En ese momento el Sistema valida 
los datos con RENAPER, en caso de no coinci-
dir o de haber omitido un dato, no lo dejará 
avanzar.

•Si todo está correcto, se visualizará una le-
yenda, en color verde, indicando su postula-
ción ha sido solicitada correctamente y se  in-
formará al correo declarado  por el postulante, 
el  número de trámite, pudiendo desde allí 
consultar el estado del mismo.
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Postulación solicitada correctamente.
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POSTULACIÓN: ENTIDADES
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Debajo de todo en la Página encontrará 
un botón que dice AFILIACIONES CO-
LECTIVAS.
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Ingresar al botón de Portal de Entidades 
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Ingresar con USUARIO Y CONTRASEÑA 
que proveerá IOMA.
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Una vez ingresado , clickear sobre el 
margen izquierdo la opcion ‘’Mis Gestio-
nes’’.
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Entrar a la opción Postulaciones.
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Seleccionar la ventana ‘’Solicitada’’.
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Al seleccionar el icono de docmentacion 
, aparecerán las consultas y cargas del 
titular seleccionado.
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En este paso la Entidad podrá disponer de tres op-
ciones

•ENVIAR a IOMA, en el caso de Validar que este 
correcto

•DESESTIMAR, en el caso de que no corresponda.

•OBSERVAR, en el caso que faltara documentación 
o sea ilegible.
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DEPARTAMENTO DE CONVENIOS CON ENTIDADES IOMA:

-El trámite de Postulación, ya validado por la Entidad Convenida, será auditado en Sede Central.

En el caso de que,  el postulante pase a ser afiliado, recibirá un correo electrónico que le indique que su trámite de afiliación está 
FINALIZADO,  ya puede descargar su Credencial Digital.

Ante toda dificultad que pueda presentarse en esta puesta en marcha podrán comunicarse con: 

Consultas: (0221) 429-5951

aficonvenio@ioma.gba.gov.ar

entidadesdigital@gmail.com
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